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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de siete (07) de septiembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04568/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXX XXXXX, en adelante, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El uno (01) de marzo de dos mil veintidós, se presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00204/CUAUTIZC/IP/2022, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“"Con base en las obligaciones que marca el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como los artículos 4 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios solicito se me envíe: Los resultados finales del municipio de acuerdo al Estado Analítico de Ingresos detallado (formato 5 LDF) del ejercicio fiscal 2020 y 2021. De preferencia se solicita la información en formato .XLS, y solo de no ser posible en formato .PDF"” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX y correo electrónico.

3. El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00204/CUAUTIZC/IP/2022 en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1) Tesorería Municipal. 1.- “Reciba un cordial saludo de quien suscribe, por este medio, en atención a la solicitud de información con número de folio 204/CUAUTIZC/IP/2022, recibida a través de la plataforma SAIMEX que a la letra se transcribe: "Con base en las obligaciones que marca el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como los artículos 4 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios solicito se me envíe: Los resultados finales del municipio de acuerdo al Estado Analítico de Ingresos detallado (formato 5 LDF) del ejercicio fiscal 2020 y 2021. De preferencia se solicita la información en formato .XLS, y solo de no ser posible en formato .PDF" (SIC). Sobre el particular y con fundamento en los artículos 11, 12 segundo párrafo, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de conformidad con las facultades y atribuciones de esta Tesorería, sírvase encontrar adjunto en formato digital PDF, Estado Analítico de Ingresos detallado del ejercicio fiscal 2020 y 2021. Sin más por el momento, quedo de usted. ”SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

ATENTAMENTE
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “204.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número TM/1018/2022, de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, emitido por el Tesorero Municipal, y dirigido a la Coordinadora de Transparencia, por el que manifiesta adjuntar el Estado Analítico de Ingresos Detallado de los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno.
II. “Estado comparativo presupuestal de ingresos 2020.pdf”: Documento de 12 fojas consistente en el formato PbRM-10c ‘Estado Comparativo Presupuestal de Egresos’ del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, que reporta el periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno.
III. “Estado comparativo presupuestal de ingresos diciembre 2021.pdf”: Documento de 20 fojas consistente en el formato PbRM-09b ‘Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos’ del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, que reporta el periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro (24) de marzo) de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 04568/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligado NO CUMPLE con la información requerida. Los documentos que se adjuntan en la respuesta no coinciden con el Estado Analítico de Ingresos Detallado mismo que es obligación trimestral por parte de los lineamientos del CONAC y la Ley de Disciplina Financiera para Entidades Federativas y Municipios. En el siguiente enlace se puede identificar en el formato 5 el documento requerido: https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/CLDF_01_01_001.pdf” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: El RECURRENTE no vertió ningún pronunciamiento en este apartado del recurso de revisión.

6. Se hace constar que el RECURRENTE adjuntó a su escrito impugnativo un archivo titulado “Archivo 1648167959109.”, cuyo contenido no puede ser visualizado por ninguno de los programas de software que posee este Organismo Garante.

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de treinta (30) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El cinco (05) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través del apartado de Manifestaciones del SAIMEX, mediante la carpeta comprimida titulada “204 RR4568.zip”, misma que contiene los siguientes elementos:
I. “204-4568 INFORME JUSTIFICADO.pdf”: Documento de tres fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número OM/CUT/0605/2022, de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós, emitido por la Coordinadora de Transparencia, y dirigido al Tesorero Municipal, por el que informa sobre la interposición del recurso con número al rubro citado y solicita presente su informe justificado.
b) Copia digitalizada del oficio número TM/1144/2022, emitido por el Tesorero Municipal, y dirigido a la Coordinadora de Transparencia, por el que esencialmente ratifica su respuesta inicial a la solicitud de información 00204/CUAUTIZC/IP/2022.
II. “Estado comparativo presupuestal de ingresos 2020.pdf”: Documento de 12 fojas consistente en el formato PbRM-10c ‘Estado Comparativo Presupuestal de Egresos’ respecto del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno, entregado originalmente en respuesta a la solicitud.
III. “Estado comparativo presupuestal de ingresos diciembre 2021.pdf”: Documento de 20 fojas consistente en el formato PbRM-09b ‘Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos respecto del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno, entregado originalmente en respuesta a la solicitud.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El trece (13) de junio de dos mil veintidós, la Ponencia Resolutora puso a la vista del RECURRENTE los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, concediéndole a aquél un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

1. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

1. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

1. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

1. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

1. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

1.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

1. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

1. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

1. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

1. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

1. El quince (15) de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, y ---------------------------------------------
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[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco (25) de marzo al veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. De las constancias que obran en el expediente digital que se revisa, se aprecia que el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veitidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

1. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada[footnoteRef:1]; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
(…)”] 


1. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

1. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de éste para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

1. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

1. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

1. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

1. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

1. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

1. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

1. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

1. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

1. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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1. Se requirieron los resultados finales del municipio de acuerdo con el Estado Analítico de Ingresos Detallado, de los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno. El SUJETO OBLIGADO entregó el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos y el Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos del ejercicio dos mil veintiuno.

1. Por su parte, el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que la información entregada con correspondía con lo solicitado, pues éste había requerido específicamente el Estado Analítico de Ingresos Detallado.

1. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente.

1. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)”

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
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[bookmark: _Toc87456490]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

1. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

1. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

1. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


1. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. Del derecho de acceso a la información.

1. Establecido lo anterior, este Organismo Garante considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

1. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:6], para darnos un mejor panorama: [6:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

1. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

1. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

1. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


1. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:8] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [8:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


1. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

1. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

III. De la atención a la solicitud de información.

1. Ahora bien, de la lectura a la solicitud de información 00204/CUAUTIZC/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli la siguiente información:
· Los resultados finales del municipio de acuerdo al Estado Analítico de Ingresos Detallado del ejercicio fiscal dos mil veinte y dos mil veintiuno, en formato .xlsx , y solo de no ser posible en formato .PDF

1. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular, el Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos y el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos (Formatos PbRM-09b y PbRM-10c) del ejercicio dos mil veintiuno. Se adjunta el fragmento de ambos formatos como mera referencia:
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1. El RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
I. Que la información proporcionada no correspondía con lo solicitado.

1. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado, ratificó su respuesta a la solicitud primigenia.

1. En razón de lo anterior, el estudio del presente asuntó versará en analizar las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, así como los agravios expuestos por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 04568/INFOEM/IP/RR/2022, con el objeto de determinar si, con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información o, si por el contrario, procede la entrega de información.

[bookmark: _Toc87456491]III. De la naturaleza de la información solicitada.

1. La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y, de los municipios y sus organismos descentralizados; en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, fracción II, y 4, fracción II:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
II. Municipios: A los Municipios del Estado;. 
(…)

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
II. Los municipios del Estado de México; 
(…)”
(Énfasis añadido)

1. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 2, fracción VIII, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la Cuenta Pública son los informes que rinden anualmente a la Legislatura, el Gobernador y los Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior.

1. Por su parte, el numeral 32 de la Ley antes invocada refiere que los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año.

1. Establecido lo anterior, hasta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar su Presupuesto de Egresos Municipal, denominado “Políticas para la Integración Entrega de la Cuenta Pública Municipal”, cuyo objetivo es brindar a las entidades municipales las herramientas necesarias para la presentación de la Cuenta Pública Municipal en tiempo y forma.

1. De acuerdo con el contenido del documento referido supra, la Cuenta Pública Municipal se divide en dos:
51. Información impresa; e
51. Información en medio de almacenamiento electrónico.

1. Por cuanto hace a la información en medio de almacenamiento electrónico, ésta consistirá, a su vez, en tres módulos distintos:
52. Módulo 1: Información Contable y Financiera;
52. Módulo 2: Información Presupuestaria y Patrimonial; y
52. Módulo 3: Información Programática.

1. Por cuanto hace a la información que deberá contener el Módulo 2, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera la siguiente tabla con el nombre de cada documento, así como el tipo de archivo que se deberá generar en cada caso:
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1. Por cuanto hace al Estado Analítico de Ingresos, el “Instructivo para la Integración de la Cuenta Pública Municipal” reconoce al Estado Analítico de Ingresos como el documento que tiene como finalidad dar a conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. Asimismo, mostrar la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados de desagregación que presenta el clasificador por rubros de ingresos y el avance que se registra en el devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha determinada.

1. Razón de lo anterior, el Estado Analítico de Ingresos contará con los siguientes rubros cuyas instrucciones de llenado consistirán en:

“1. Entidad Municipal: Anotar el nombre de la entidad, seguido del número que le corresponde, por ejemplo: Zumpango, 0115. 
2. Del _______al ________ de 2020: Anotar el periodo que comprende el informe del Estado Analítico de Ingresos; indicando día, mes y año, por ejemplo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.
3. Cuenta: Anotar el código de cada cuenta o partida de ingresos conforme a los catálogos vigentes. 
4. Rubro de los Ingresos: Corresponde al nombre específico de la cuenta que genera el ingreso, considerando la partida que le corresponde, por ejemplo: Impuestos. 
5. Ingreso Estimado: Anotar en pesos, el importe anual aprobado en la Ley de Ingresos para cada cuenta. 
6. Ampliaciones y Reducciones: Anotar en pesos el monto de las ampliaciones (signo positivo) o disminuciones (signo negativo) que se dieron durante el ejercicio. 
7. Ingreso Modificado: Refleja la asignación presupuestaria en lo relativo en la Ley de Ingresos que resulta de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas en la Ley de Ingresos. Es el resultado de la operación aritmética, del Ingreso Estimado (5) más ampliaciones y reducciones del Ingreso Estimado (6). 
8. Ingreso Devengado: Se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos, así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos, convenios, y otros ingresos por parte de los entes públicos. Anotar en pesos el importe devengado durante el año por cada cuenta del ingreso. 
9. Ingreso Recaudado: Refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. Anotar en pesos el importe recaudado durante el año por cada cuenta del ingreso. 
10. % de Avance de la Recaudación: Es el resultado de dividir el Ingreso Recaudado entre el Ingreso Modificado. 
11. Ingresos Excedentes: Es el resultado de la diferencia entre el Ingreso Recaudado y Modificado. 
12. Subtotal: En cada columna anotar la sumatoria de los importes de las cuentas del ingreso. 
13. Total Partidas: En cada columna, anotar la sumatoria de los subtotales correspondientes a las partidas del ingreso. 
14. Apartado de Firmas: Plasmar las firmas autógrafas de los servidores públicos que en el documento se indican, en cada caso se deberá anotar la profesión, nombre completo y cargo, estampar su firma autógrafa con tinta azul y colocar el sello correspondiente; por ningún motivo la firma o sello deben cubrir los datos, de lo contrario lo invalidaría.”

1. No se omite mencionar que el Estado Analítico de Ingresos es un documento extenso, pues exhibe de forma puntal el ingreso recaudado por cada una de las cuentas, contribuciones, cuotas, cuentas, derechos, servicios y partidas que integran a la cuenta pública municipal, las cuales se detallan por capítulo. Se adjunta a continuación un fragmento del formato del documento en cuestión como referencia:
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1. Consecuencia de lo anterior, resulta concluyente que el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de los documentos solicitados por el particular, puesto que aquél presentó en respuesta a la solicitud de información 00204/CUAUTIZC/IP/2022, el Estado Comparativo de Egresos, y el Estado Comparativo de Ingresos del ejercicio dos mil veintidós; y que de este segundo, se advierte que los rubros y detalle de la información es diversa a la que se deposita en el Estado Analítico de Ingresos.

1. Así las cosas, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho revocar la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, y se ordena entregar los Estados Analíticos de Ingresos de los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno en formato .xls al ser un tipo de archivo sobre el que debe generarse la información de acuerdo con la normatividad establecida en párrafos previos.

QUINTO.  Decisión

1. A lo largo del presente estudio se estableció la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada, consistente en los Estados Analíticos de Ingresos de los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno. Asimismo, una vez cotejados los documentos presentados en respuesta  a la solicitud de información 00204/CUAUTIZC/IP/2022, se demostró que éstos no correspondían con los formatos solicitados por el RECURRENTE, por lo que se determinó ordenar la entrega de la información requerida originalmente.

1. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04568/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00204/CUAUTIZC/IP/2022.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04568/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013][bookmark: _Hlk22229143]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli a la solicitud 00204/CUAUTIZC/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, el documento o documento en formato XLS o PDF en donde conste lo siguiente:

I. El estado analítico de ingresos detallado (formato 5 LDF) de los ejercicios fiscales de 2018 a 2021.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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